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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Tres de Murcia

4793 Guarda y custodia 789/2016.

N.I.G.: 30030 42 1 2016 0010187

F02 faml. guard., custdo ali. hij. manor no matri no c 789/2016

Demandante: Don José Manuel Díaz Lacárcel

Procurador: Señora María Sonsoles Barroso Hoya

Demandado: Doña Sanaa urrhate

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

Sentencia número 500/2017

Juez que lo dicta: Doña Nuria de las Heras Revilla

Lugar: Murcia

Fecha: 05/06/2017

Sentencia

En Murcia, a 5 de junio de 2017

Vistos por la Ilma. señora doña Nuria de las Heras Revilla, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número Tres de Murcia y su Partido Judicial, los 
presentes autos de guarda y custodia y pensión de alimentos seguidos con en este 
Juzgado con el número 789/2016, a instancia de don José Manuel Díaz Lacárcel, 
representando por la Procuradora Sr.ª Barroso Hoya y asistido pr el Letrado Sr. 
Jiménez Gómez, siendo demandada doña Sanaa Ourrhate, quien se halla en 
situación de rebeldía procesal y no compareció al acto del juicio pese a estar citada 
en legal forma, habiendo sido parte el Ministerio Fiscal, en defensa de los derechos 
que le son propios, procede a dictar sentencia, en atención a los siguientes:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda presentada por la Procuradora Sr.ª Barroso Hoya, 
en nombre y representación de don José Manuel Díaz Lacárcel sobre guarda y 
custodia, alimentos y pensión de alimentos, seguida contra doña Sanaa Ourrhate 
y, en consecuencia acuerdo:

1.º) La patria potestad y la guarda y custodia de los hijos menores será 
ejercida exclusivamente por el padre, suspendiéndose el ejercicio de la patria 
potestad doña Sanaa Ourrhate.

2.º) Se atribuye el uso de la vivienda que venia siendo familiar y ajuar 
doméstico a los menores y al progenitor bajo cuya custodia están aquellos.

3.º) Sin régimen de visitas para con la progenitora no custodia, sin perjuicio 
de poder restablecerse las mismas al igual que el ejercicio de la patria potestad 
en su caso, previa petición por parte de la progenitora no custodia y, siempre 
y cuando cese la causa que motivó la adopción de las presentes medidas y, 
sobrevengan nuevas circunstancias que aconsejen y acrediten el establecimiento 
de un régimen de visitas en su caso.
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4.º) La progenitora no custodia deberá abonar en concepto de alimentos a 
favor de sus hijos menores, la cantidad de ciento veinte euros mensuales por 
hijo, esto es, la cantidad mensual de doscientos cuarenta euros mensuales (240 
euro/mes), dentro de los cinco primeros días de cada mes en la cuenta que a 
tal efecto designe el padre, debiendo actualizarse dicha pensión anualmente 
conforme a la variación que experimente el Índice de Precios al Consumo que fije 
el Instituto Nacional de Estadística u Organismo que lo sustituya en funciones. 
Más la mitad de los gastos extraordinarios.

Se previene al obligado que incumplir tal pago puede acarrear responsabilidades 
penales.

No se hace imposición de costas a ninguna de las partes.

Modo de impugnación: recurso de apelación, que se interpondrá ante el 
Tribunal que haya dictado la resolución que se impugne dentro del plazo de veinte 
días contados desde el día siguiente de la notificación de aquélla.

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso 
proceda actuar en sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2 L.E.C.).

Conforme a la D.A. decimoquinta de la L.O.P.J., para la admisión del recurso 
se deberá acreditar haber constituido, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este órgano, un depósito de 50 euros, salvo que el recurrente sea: beneficiario 
de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad 
Local u Organismo Autónomo dependiente.

El depósito deberá constituirlo ingresando la citada cantidad en el Santander 
en la cuenta de este expediente 3086 indicando, en el campo “concepto” la 
indicación “recurso”seguida del código “02 Civil-Apelación”. Si el ingreso se hace 
mediante transferencia  bancaria deberá incluir, tras la cuenta referida, separados 
por un espacio la indicación “recurso” seguida del código “02 Civil-Apelación”.

En el caso de que deba realizar otros pagos en la misma cuenta, deberá 
verificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la 
misma o distinta clase indicando, en este caso, en el campo observaciones la de 
la resolución recurrida con el formato dd/mm/aaaa.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

El/La Magistrado-Juez.

Y como consecuencia del ignorado paradero de Sanaa Ourrhte, con pasaporte 
EZ801569, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

Murcia, 13 de junio de 2017.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-010717-4793


	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejo de Gobierno
	6644/2017	Decreto n.º 195/2017, de 28 de junio, por el que se modifica el Decreto nº 70/2017, de 17 de mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
	6257/2017	Orden de 21 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se indican los y las aspirantes que h
	6258/2017	Orden de 21 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se indican los y las aspirantes que h
	6259/2017	Orden de 21 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas miembros del tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se indican los y las aspirantes que h
	6260/2017	Orden de 21 de junio de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se nombra a las personas miembros del Tribunal, se aprueba la relación de aspirantes admitidos y excluidos y se indican los y las aspirantes que h
	Consejería de Educación, Juventud y Deportes
	6678/2017	Orden de 29 de junio de 2017, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se nombran con carácter extraordinario directores en centros docentes públicos del ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
	6686/2017	Orden de 29 de junio de 2017, de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se establecen procedimientos en materia de recursos humanos para el curso 2017-2018.
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Presidencia y Fomento
	6228/2017	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre la Consejería de Presidencia y Fomento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la em
	Consejería de Empleo, Universidades y Empresa
	6699/2017	Orden de 28 de junio de 2017 del titular de la Consejería de Empleo, Universidades y Empresa, por la que se modifica la Orden de 2 de mayo de 2016 del titular de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo de bases reguladoras de sub
	Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente
	Instituto de Turismo de la Región de Murcia
	6247/2017	Contrato programa para el ejercicio 2017 suscrito entre la Consejería de Turismo, Cultura y Medio Ambiente y el Instituto de Turismo de la Región de Murcia.
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia y Fomento
	6488/2017	Anuncio de licitación del contrato de obras para reparación del firme en la carretera RM-E26 P.K. 2+975 al 4+275. Expte. 36/2017.
	Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas
	Agencia Tributaria de la Región de Murcia
	6253/2017	Anuncio de cobranza del impuesto sobre actividades económicas del ejercicio 2017.
	6254/2017	Anuncio de cobranza del impuesto sobre actividades económicas del ejercicio 2017 de Molina de Segura.
	6255/2017	Anuncio de cobranza del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, rústica y de características especiales del ejercicio 2017.
	III. Administración de Justicia
	Instrucción número Tres de Cartagena
	6122/2017	Juicio inmediato sobre juicios leves 20/2017.
	De lo Contencioso-Administrativo número Uno de Cartagena
	6121/2017	Pocedimiento abreviado 130/2016.
	Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
	Primera Instancia número Tres de Murcia
	6123/2017	Guarda y custodia 789/2016.
	De lo Social número Tres de Alicante
	6120/2017	Autos 696/2013.
	IV. Administración Local
	Lorca
	6545/2017	Extracto de las bases reguladoras, aprobadas en Junta de Gobierno local de 23 de junio de 2017, que tienen como finalidad definir las condiciones y el procedimiento a seguir para la concesión de subvenciones destinadas a proporcionar a las asoci

		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2017-06-30T14:38:44+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	



